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He enfatizado la  nacionalidad del jurista porque, independienteniente de que rii 

eiiltura jurídica esté formada principalmente por fuentes jurídicas de otros países, 
~ I l a  ha sido compromiso y condición inexcgcable paro descubrir o los lectores la inte- 
gración y les características espceiales y propias de las instituciones administrativas 
mexicanas. Esta es, creo yo, la Única manera o camino a seguir para que -con la 
contribución valiosa como la  de lo obra que comento se llegue a construir el Dereelio 
Administnativo mexicano. Es seguro que así encontraremos explicación propia a nuestras 
instituciones y a las bases para nuevas, que no tendrán necesidad más de recurrir al  
expediente de importación que ha costado al país la mayoría dc las veces duras expe- 
riencias y fracasos. 

E l  Manual dc Dereelio Administrativo conjuga en su fuente la experiencia del fun- 
c ionan~ ,  la investigación del jurista y sobre todo los frutos de la cátedra impartida 
por más de una década en la Universidad Nacional. En diversas partes dc la obra se 
advierte la  huella clara que imprimen cada una de esas fuentes. Felizmente esta "triada 
fónticn" ha dado pasa o más bien ha revelado la fuerza, el  vigor eanstructivo del autor. 
En efecto, antes del Manual, vieron la  luz dos cuadernillos (1961) como los ealifieó 
el jurista. En ellos hallamos primordialmente una sincera preocupación pedagógica, 
constituyendo como se dijo en el  "'propósito" del tomo primero, uBa "...respuesta a 
los deseos de algunos de mis alumnos que han querido contar con una obrita que les 
dé en unas cuantas páginas una visión general del pensamiento administrativo y 
recuerden temas esenciales, pare la preparación de la  materia en el  curso respectiva". 
El propósito quedó satisfecha en estas dos cuadernillos o tomos de Derecho Administra- 
tivo, con los subtítulos, uno de introducción y el otro con el de: principia de legalidad 
y actos administrativos. La claridad y sencillez de la  exposición sellaron su propásito. 

El hlanual de Derecho Administrativo, que apenas está secando la tinta de sus le- 
tras, lleva el  mismo propósito, aunque para mi no es ése el Único que mueve al  autor. 
Hay además en el texto, la visión, el  criterio, los conceptos muy personales del jurista 
que sin proponérselo expresamente son aportación científica de gran valor. Unicamente 
In niadestia del autor, virtud tan rara, ha impedido confesar el  desiderátum científico 
del trabajo. iPera, despu&s de todo, no es necesaria. In confesión, pues la obra, el  Mo- 
riual de Derecho hdminis t r~ t i \a  posee luz jurídica propia! 

La Obra se integra por 24 capitulas con un total de 157 páginas. El enunciado de 
cada capítulo es el  siguiente: 

1. Administración 
11. Concepto do Derecho Administrativo 

111. Ciencia de la  Administración y Derecho Administrativo 
IV. Principio de Coordinacióii Administrativa. Principio de jerarquía administrativa. 

Concentración 
V. Formas de actividad edministrstiva 

VI. Servicio Público 
VII. Sometimiento de la  Administrnción al Derecho 

YIII. Sumisión de In Adniinistrnciún Pública al  Derecho, rii el Estado m~xicano 
I X  El Derecho .kdministratiro como roma del Derecho Público 
X. Aplicación del Derecho Privado a la Administwción Pública. Interpenetración 

XI. Fuentes de Derecho Administrativo 
XII. Relaciones drl  Derecha Administrativa 
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